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Introducción

El costo de la 
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, 

1

1/ 

2/ 

2

3/ 

1 Desde hace más de 10 años diversas organizaciones de la sociedad civil de la región, así como organismos 
internacionales como la Relatoría por la Libertad de Expresión de la Organización de los Estados Americanos 

de expresión. 

2 Asociación por los Derechos Civiles (ADC). 2006 Principios básicos para la regulación de la publicidad 
Argentina. ADC. disponible en línea en: http://www.censuraindirecta.org.ar/sw_contenido.php?id=139 

(Última consulta febrero 2013).
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3

 

3 Guerrero, Manuel Alejandro, Medios de comunicación y la función de transparencia, Cuaderno de 
transparencia núm 11, IFAI, 2007. Consultar en 
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Capítulo 1
Diagnóstico de la Publicidad Oficial en las entidades federativas 2012

LA METODOLOGÍA 

4

5

6
 

4 Con la exepción del estado de Sonora cuyo período de investigación fue de enero a febrero de 2013: hubo 
algunos problemas técnicos al momento de realizar las solicitudes de información, situación por la cual se 

5 IFAI, página Información de proyectos INFOMEX, ultima consulta del link diciembre 2012: 

6 Salvo Baja California Sur cuya solicitud se hizo por mail y a la cual se dio seguimiento gracias al compromiso 
de una funcionaria del Instituto de Transparencia del estado.
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“Los recursos económicos de que dispongan la federación, los estados, los municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 

objetivos a los que estén destinados”.

1/ 

2/ 

3/ 

1/ 
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2/ 

3/ 

4/ 

5/ 
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7
 

8

7 Para consultar estas bases de datos: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/transparencia/
transparencia-focalizada/gastos-de-comunicacion-social.html

8 En los casos en los cuales no se tuvo una respuesta satisfactoria y había posibilidad de interponer recursos 
de revisión vía Internet, se recurrieron las respuestas. En total, se interpusieron 51 recursos de revisión (ver 
tabla 2).
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LOS RESULTADOS

2010 2011

Por proveedor
Por tipo de 

concepto

5

5



18

2010 2011

Por proveedor
Por tipo de 

concepto

4

4

4

4

4

Elaboración propia con datos obtenidos de la información entregada por las entidades a través de 
las solicitudes de acceso a la información pública. 

 /

 /

 /

 /
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 Elaboración propia con base en las solicitudes de información realizadas a las entidades federativas.

a a a e o o a a
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9

 Elaboración propia con base en las solicitudes de información realizadas a las entidades federativas. 

1 y

3 y

5 estrellas

s

6%

25%

s

31%

s

38%

9 Aún cuando esta es una modalidad de entrega de la información prevista en la ley, para efectos de este índice 
se consideró como una forma de obstruir el acceso a la información ya que la naturaleza de la información 
solicitada permite que esta sea entregada en versión electrónica o bien al domicilio señalado por el solicitante, 
previo pago de derechos.
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en las Entidades Federativas.

COMPARACIÓN ENTRE EL ÍNDICE 2011 Y EL ÍNDICE 2012

25%
6%

38%
31%

35%

6%

25%

34%

3
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44%

10 

4 4 Mejoró

4 4 Mejoró

entidades federativas. 

10
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RECURSOS DE REVISIÓN



25

TOTAL

Elaboración propia con datos obtenidos de la información entregada por las entidades a través de 
las solicitudes de acceso a la información pública y los recursos de revisión.

elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión realizados en 
las entidades federativas.

1 y

3 y

s

s

44%
34%

16%

6%
s

s5 estrella

4
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PRINCIPALES HALLAZGOS
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REGLAS DE ASIGNACIÓN DE PUBLICIDAD OFICIAL

11

11 No pudimos obtener información en los casos de Baja California Sur, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, 
Nayarit, Sinaloa y Tamaulipas.
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12    

procedimientos que reduzcan la discrecionalidad y eviten sospechas de favoritismos políticos 
en el reparto. Los recursos publicitarios deben asignarse según criterios preestablecidos, claros, 
transparentes y objetivos. La pauta estatal nunca debe ser asignada por los Estados para 
premiar o castigar los contenidos editoriales e informativos de los medios. Dicho uso debe 
encontrarse explícitamente sancionado.”

Cuadro 1: Los usos y costumbres.

12 Ver Anexo 1 
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2007 2008 2009 2010 2011

- - - - -

RESULTADOS GENERALES. UN MONTO MILLONARIO

13
 

13 Todas las cifras que manejamos en este diagnóstico están actualizadas a valor de pesos de 2013 para 
facilitar los comparativos. Para conocer los resultados en términos nominales, les invitamos a dar una vuelta 

primer índice de 2005 a 2009 y para 2010 y 2011, se tomó en cuenta los resultados de la segunda edición. 
Para estos dos últimos años, cuando se entregó la suma de proveedores, se tomó en cuenta esta cifra como 
presupuesto total ejercido. Si no se tuvo acceso  al desglose entonces la información que se consideró es la 
del presupuesto total ejercido. Sin embargo, en dos casos, Campeche y Jalisco, no tomamos en cuenta la 
suma de proveedores sino el presupuesto ejercido por la importante diferencia entre estas dos cifras. Los 
presupuestos ejercidos son superiores a la suma de proveedores por 35 millones de pesos (mdp) en Jalisco y 
50mdp en Campeche.
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2007 2008 2009 2010 2011

- - - - - - -

-

- - - - -

- - - - - - -

- - - - -

- -

- - - - -

- - - - -

- - - - - -

- - - - -

- - - - - -

- - - - -

- - - - -

- - - - - -

-

 Elaboración propia con cifras obtenidas a partir de las solicitudes de información a los estados en 

Federativas.
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2007 2008 2009 2010 2011 TOTAL

TOTAL

Elaboración propia con cifras obtenidas a partir de solicitud de información 
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elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice de 

2007 2008 2009 2010 2011

a

a

a

a
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elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice de 

a a a a
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elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice de 
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Los estados de Coahuila, Guerrero, Oaxaca, Tamaulipas y Veracruz no entregaron información para 2010.

elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice 
2012

a o a a a a
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Coahuila, Durango, Guerrero, Querétaro y Veracruz no entregaron información para 2011.

Fuente: elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice 
2012

a o a a a a
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EL SOBREEJERCICIO

14

15

15 Redacción, “Suman en Querétaro nueve diarios locales”, Libertad de Palabra, 4 de septiembre del 2012. 
 (última 

14 Los Estados que contestaron sobre el presupuesto aprobado y ejercido en el período 2010 son: Nuevo 
León, Nayarit, Yucatán, Chiapas, Aguascalientes, Campeche, Chihuahua, Querétaro, Quintana Roo, Colima, 
Durango, Guanajuato, Baja California Sur, Tlaxcala, Zacatecas, Morelos, Distrito Federal, San Luis Potosí, 
Michoacán, Estado de México, Baja California, Hidalgo, Sinaloa, Sonora y Jalisco.

 15 Los estados que contestaron sobre el presupuesto aprobado y ejercido en el período 2011 son: Nuevo León, 
Nayarit, Yucatán, Oaxaca, Aguascalientes, Chihuahua, Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tlaxcala, 
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elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice de 

Puebla, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz no contestaron. 

300

200

100

n o a o a n a a

o o
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elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice de 

Puebla, Querétaro, Tabasco, Tamaulipas y Veracruz no contestaron.

300

200

100

n n a a o a a a n
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16 Redacción, “Suman en Querétaro nueve diarios locales”, Libertad de Palabra, 4 de septiembre del 2012. 
(última 

consulta octubre 2012)

Cuadro 3. Una simulación de pluralidad informativa. 

“Sale caro hacer un buen gobierno, sale más barato comprar los medios”.  

16
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DISTRIBUCIÓN DE LA PAUTA
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 elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice de 

0

a o a a a

a Radio Internet Otro
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17%

29%

15%37%

2%
Internet
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 elaboración propia con base en las solicitudes de información y los recursos de revisión del índice de 

0

a a a o a a

a Radio Internet Otro
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CONCLUSIÓN 

13%

34%

20%
31%

2%
Internet
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Cuadro 4. Ante la alternancia, mecanismos de asignación diferentes.
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Capítulo 2
El uso arbitrario de la publicidad oficial 

17

18
 

17 Cfr.  CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 354, párr.49

18 Humberto Rubin v. Paraguay (caso Radio Ñandutí), sentencia del 28 de marzo de 1987, OEA/Ser.L/V/II.71, 

indirecta en América Latina.- 1a ed. - Buenos Aires: Asociación por los Derechos Civiles; New York: Open Society 
Institute, 2008. P. 32
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19
 

a/ 

b/ 

c/ 

d/ 

19 Caso Radio Nandía (Mie Nillu Mazateco, A.C.), Amparo en Revisión 531/2011, Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 24 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. Ver  S.J.F. y su Gaceta, 10a. Época, 1a. Sala, Libro IX, Junio de 2012, 
Tomo 1, Pág. 262
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e/ 

VIOLACIONES FORMALES.

20
  

20 Cfr. “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN”, Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito,  Junio de 1992,tomo 54, Pág. 42, Jurisprudencia (Constitucional); y “FUNDAMENTACION 
Y MOTIVACION.” Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, SEGUNDA SALA,  Volumen XLVIII, Tercera 
Parte, Pag. 36, Tesis Aislada(Constitucional),6a. Época. 
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21
 

22

21 Cfr. Corte IDH, Caso Durand  y Ugarte vs. Perú,  Fondo, Sentencia de 16 de agosto de 2000, Serie C. 68, párr. 
137; Caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, Excepciones Preliminares, Fondos, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de 26 de septiembre de 2006, Serie C. No. 154, párr. 118 y Caso Chitay Nech y otros vs. Guatemala, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 25 de mayo de 2010, Serie C. 212, párr. 
213. 

22 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 361, párr.82
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23

23 El artículo 2.3 del PIDCP dispone que:

“a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido violados podrá 
interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban 

cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; c) Las autoridades 
competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.”

Por su parte el artículo 25 de la CADH establece:

“1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces 
o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.”
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24

25 

26
 

27

24 Corte IDH, Caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 1 de 
septiembre de 2010, Serie C No. 217, párr. 178.

25 Corte IDH, Caso Castañeda Gutman vs. México, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de 6 de agosto de 2008, Serie C No. 184, párr.  78. 

26 Corte IDH, Castañeda Gutman , supra nota 92, párr. 78; Escher y otros, supra nota 2, párr. 195; y Caso 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 24 de agosto 
de 2010, Serie C No. 214, párr. 139.

27 Cfr. OEA, El Acceso a la Justicia como garantía de los DESC, Estudio De Los Estándares Fijados por el 
SIDH,OEA/Ser.L/V/II.129, Doc. 4, 7 de septiembre 2007, párr. 77
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28

29

30

“[S]egún este principio, la existencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los 
derechos reconocidos por la Convención, constituye una transgresión de la misma por el 
Estado parte en el cual semejante situación tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse que, 
para que tal recurso exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con 
que sea formalmente admisible, 

No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las 
condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, 
resulten ilusorios.”  31

28 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 356, párr. 56

29 Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4; y Corte I.D.H., Caso 
Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5.

30 Cfr. Ayala Corao, Carlos, Recepción de la Jurisprudencia Internacional sobre Derechos Humanos por la 
jurisprudencia Constitucional, Universidad Carlos III, España, pág. 40. 

31 Cfr. Corte IDH, Garantías Judiciales en Estados de Emergencia, Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre 
de 1987, Serie A. 09, párr. 24.
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32

 

Caso Radio Nandía.

32 Cfr. Corte IDH, Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala, Fondo, Sentencia de 25 de noviembre de 2000, 
Serie C No. 70, párr. 191; Caso Abril Alosilla y otros vs. Perú, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 4 de 
marzo de 2011, Serie C No. 223, párr.75 y Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas, Sentencia de 01 de julio de 2011, Serie C No. 227 párr. 127. 
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“Para lograr ese objetivo, la Dirección General de Comunicación Social 
elige los medios para difundir el quehacer institucional conforme a lo 

establecido en el artículo 9 de los Lineamientos general (sic) para la orientación, 
planeación, autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias 

la Secretaría de Gobernación, así como en el artículo 18 (sic) Presupuesto de Egresos 
de la Federación y artículo 1 en al (sic) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en función a los siguientes factores:

Público objetivo 
 

Cobertura del medio (rating en caso de radio y TV y tiraje en caso de medios 
impresos) 
Capacidad del medio para cumplir con oportunidad y 
No estar sancionado por la Secretaría de la Función Pública

En el caso de ********** (sic) **********, se trata de una radiodifusora 
Comunitaria, que no cubre las expectativas de difusión de la Secretaría de Salud 
para lograr sus objetivos y que aunque cuenta con registro, se encuentra en 
etapa de proyecto, por esta razón no es posible considerar a de ********** (sic) 
**********, como opción para difundir el quehacer institucional.”

33

33 Amparo en revisión 531/2012. El caso de Radio Nandía fue litigado ante la SCJN por Litiga OLE y AMARC.  
Resolución disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/
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1. Falta de fundamentación y Motivación.

34

35
 

2. Indebida fundamentación y motivación: 

36
  

34 Cfr. “FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. VIOLACION FORMAL Y MATERIAL” Tesis: XXI. 1o. 90 K, Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, RIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO, Tomo 
XIV, Septiembre de 1994, Pag. 334, Tesis Aislada (Común); y “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA 
ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL 
ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.” 
Tesis: I.3o.C. J/47, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,  Tomo XXVII, Febrero de 2008, Pag. 1964, Jurisprudencia (Común)

35 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 355, párr. 51

36 Cfr. FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. VIOLACION FORMAL Y MATERIAL” y “FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A 
LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.”, op. cit.
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3. Falta de un recurso sencillo y rápido para la protección de derechos violados: 

37

37 Cfr. Corte IDH, Caso Castillo Páez, sentencia de 3 de noviembre de 1997, párrs. 82-83; Caso Suárez Rosero, 
sentencia de 12 de noviembre de 1997, párr. 65; Caso Blake, sentencia de 24 de enero de1998, párr. 102; Caso 
Paniagua Morales y otros, sentencia de 8 de marzo de 1998, párr. 164; Caso Castillo Petruzzi y otros, sentencia 
de 30 de mayo de 1999, párr. 184; Caso Durand y Ugarte, sentencia de 16 de agosto de 2000, párr. 101; Caso 
de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, sentencia de 31 de agosto de 2001, párr.112.
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38
 

39

40
  

41
  

38 Cfr. Corte IDH, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni, sentencia de 31 de agosto de 2001, párr. 
111; Caso Cantos, sentencia de 28 de noviembre de 2002, párr. 52; Caso Juan Humberto Sánchez, sentencia de 7 
de junio de 2003, párr. 121; Caso Maritza Urrutia, sentencia de 27 de noviembre de 2003, párr. 117, entre otros.

39 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros (Panamá). Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C No. 72., párr. 92; Caso 
Fermín Ramírez (Guatemala). Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C No. 126. párr. 78; Caso del Tribunal 
Constitucional (Perú). Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71. párr. 68 y  Caso Ibsen Cárdenas e 
Ibsen Peña. Sentencia de 1 de septiembre de 2010 Serie C No. 217, párr. 178.

40 

del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 

debatidas. Cfr. “FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA 
Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.” Tesis: P./J. 47/95, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, PLENO,  Tomo II, Diciembre de 1995, Pag. 133, Jurisprudencia (Constitucional, Común).

41ONU, Comité DH, Observación General número 32, Art. 14. El derecho a un juicio imparcial y a la igualdad 
ante los Tribunales y Cortes de Justicia, U.N. Doc. CCPR/C/GC/32 del 23 de agosto de 2007, párr. 19.
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42

43
 

44

45

42 Ibídem. 

43 Ibidem, párr. 18

44 Cfr.  CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado 
en febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 354, párr.49

45 Caso La Voladora Radio, Amparo en Revisión 248/2011, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. Caso Radio Mazateca, Amparo en Revisión 531/2011, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.
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46

Caso Revista Proceso

46 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 351, párr. 31
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70

47
  

48

47 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 352, párr. 36 

48 “Artículo 6. 

Políticas y prácticas de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, formulará 

públicos y los bienes públicos, la integridad, la transparencia y la obligación de rendir cuentas.

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas 
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49
 

50
 

51
 

49 El artículo VI de la Convención Interamericana contra la Corrupción estipula que son actos de corrupción 

mismo o para un tercero”

50 Corte Suprema de Justicia de Argentina, Caso Editorial Río Negro S.A. vs Provincia de Neuquén, 5 de 
septiembre de 2007

51Los últimos tres párrafos del artículo 134 constitucional se leen: 

“Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como del Distrito Federal y sus 
delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 

de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los 
dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.” 
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52
 

53

54

55
 

52  “Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión 
de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos 
de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo 
anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia”.

53

noviembre de 2007.

54  Cfr. ACUERDO por el que se establecen los lineamientos generales para las campañas de comunicación 

55 
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56

56  Por ejemplo, las Normas Generales en Materia de Comunicación Social para la Administración Pública del 
Distrito Federal señalan que: “La contratación de servicios de información, difusión y publicidad con medios 

la estudian, así como la cobertura idónea para el tipo de campaña que será difundida. La contratación antes 



74

57

57 El artículo 1 de la Ley de Adquisiciones señala como entidades obligadas a cumplir la regulación: las 
unidades administrativas de la Presidencia de la República; las Secretarías de Estado y la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal; La Procuraduría General de la República; los organismos descentralizados; las empresas 

una entidad paraestatal, y las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, con 
cargo total o  parcial a recursos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal
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5. Falta de criterios claros y transparentes en la distribución de las pautas: 

58

58 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 355, párr. 51
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59

recibida por el público al que se desea impactar con la campaña. A través del público objetivo 
se establece el universo de medios elegibles; luego, deberían ser consideradas las mediciones 
de circulación o audiencia –las que deben ser amplias y comprensivas- y el precio, que nunca 
deberá ser superior al que abona un anunciante privado, entre otras variables a considerar.” 60 

61
  

59  Corte Suprema de Justicia de Argentina, Caso Editorial Río Negro S.A. vs Provincia de Neuquén, 14 de 
octubre de 2008.

60 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 355, párr. 53

61 Artículo 11.- CONSIDERACIONES PARA LA CONTRATACION DE MEDIOS DE DIFUSION Y SERVICIOS, fracciones  V y X
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Caso el Diario de Ciudad Juárez

62

1. Mecanismos de contratación irregulares:

62  CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en febrero 
de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 356, párrs. 59, 60 y 61
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a/ 

b/ 

63
  

63 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 356, párr. 62
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Caso la Voladora

64

VIOLACIONES MATERIALES

Tipo de violaciones materiales

64  Artículo 42 Ley de Adquisiciones



80

“Que los mensajes que difunde la Dirección General de Comunicación Social son de 
carácter nacional, por lo que invariablemente busca medios de amplia cobertura 

impacto.

Que para lograr el objetivo anotado, la Dirección General mencionada elige los 
medios para difundir el quehacer institucional, conforme a lo establecido en 
los artículos 9 de los lineamientos generales para la orientación, planeación, 
autorización, coordinación, supervisión y evaluación de las estrategias, los 
programas y las campañas de comunicación social de las dependencias y 

la Secretaría de Gobernación; 18 del Presupuesto de Egresos de la Federación y 
1º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
función de los siguientes factores:

 Público objetivo. 
 

 Cobertura del medio (rating en caso de radio y televisión y tiraje en caso de 
medios impresos). 
Capacidad del medio para cumplir con oportunidad y 
No estar sancionado por la Secretaría de la Función Pública.

Que en el caso de la quejosa recurrente **********, se trata de una radiodifusora 
comunitaria que no cubre las expectativas de difusión de la Secretaría de Salud 
para lograr sus objetivos, pues aunque cuenta con registro, se encuentra en etapa 

de proyecto.”
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66
 

67
  

65  Amparo en revisión 248/2012. El caso de Radio La Voladora fue litigado ante la SCJN por Litiga OLE y 
AMARC.  Resolución disponible en: http://www2.scjn.gob.mx/red2/expedientes/

66 CIDH, Informe Anual, Volumen II, Documento 5, 7 de marzo de 2011. Disponible en línea (consultado en 
febrero de 2013): http://www.cidh.oas.org/annualrep/2010sp/RELATORIA_2010_ESP.pdf, p. 354, párr. 50

67 Corte Suprema de Justicia de Argentina, Caso Editorial Río Negro S.A. vs Provincia de Neuquén, 5 de septiembre 
de 2007

65
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68

69
 

68 Caso Radio Mazateca (Mie Nillu Mazateco, A.C.), Amparo en Revisión 531/2011, Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 24 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. Ver  S.J.F. y su Gaceta, 10a. Época, 1a. Sala, Libro IX, Junio de 2012, 
Tomo 1, Pág. 262

69    CIDH. Justicia e Inclusión social: Los desafíos de la democracia en Guatemala. Capítulo VII: La situación de 
la libertad de expresión, párr. 414.  
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“La Relatoría observa que es necesario que el Estado reconozca la existencia particular de las 
emisoras comunitarias y que contemple reservas de espectro para este tipo medios, así como 
condiciones equitativas de acceso a las licencias que diferencien las realidades distintas de los 
medos privados no comerciales.” 70

71

72

70   Informe Especial sobre la Libertad de Expresión en México 2010, capítulo III, párr. 233.

71 Consideraciones de la Corte en el Caso Yatama Vs. Nicaragua Sentencia de 23 de Junio de 2005, párrafo 253

72 Declaración Conjunta sobre Diversidad en la Radiodifusión 2007 de El Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante de la OSCE sobre Libertad de los Medios 
de Comunicación, el Relator Especial de la OEA sobre Libertad de Expresión y la Relatora Especial de la 
CADHP (Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos) sobre Libertad de Expresión y Acceso a la 
Información)
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en medidas de restricción que carecen de razonabilidad, porque se privilegia a los medios de 
comunicación solamente en función de su alcance general (capacidad) de difusión, y no de su 
cobertura real a todas las regiones o comunidades del país, lo cual posibilita que el otorgamiento 

distribución desigual indebida; medidas que pueden producir un menoscabo en la protección del 
respeto a los derechos de los demás radiodifusores; lo que a su vez puede generar restricciones 
indebidas a la comunicación y la circulación de ideas y opiniones mediante la asignación 

de criterios transparentes y mesurables para la asignación de publicidad gubernamental; 
medidas de restricción que, en ese sentido, impiden el ejercicio pleno del derecho de expresión 
e información. Bajo estos argumentos se concluye que las medidas de restricción anotadas 
carecen de razonabilidad y proporcionalidad constitucionales. 

De lo anterior se sigue, que la negativa de contratación de difusión de las acciones de la autoridad 
responsable se sustentan en medidas restrictivas que pueden impedir la comunicación y la 

a las radiodifusoras concesionarias, que priva a las radiodifusoras permisionarias del derecho 
73

73 Caso La Voladora Radio, Amparo en revisión 248/2011. Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro José Fernando Franco González Salas, sentencia de 13 de julio de 2011.
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“[L]as radios comunitarias como medios de comunicación, cumplen una función de interés 
público para el Estado, que si bien no atiende a la cantidad de receptores o radioescuchas a 
los que pudiera llegar una radio comercial, lo cierto es que la trascendencia de éstas formas de 

entre éstos, pues las radios comunitarias, a diferencia de la radio comercial, no tienen ánimo 
de lucro y son creadas con la intención de favorecer a una comunidad o núcleo poblacional, 
cuyos intereses son el desarrollo de su comunidad. 74

VIOLACIÓN INDIRECTA AL DERECHO A LA LIBRE EXPRESIÓN

“No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso 

de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.”

75

74 Caso Radio Mazateco, Amparo en revisión 531/2011. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ponente: Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, sentencia de 24 de agosto de 2011.

75 Adoptada por La Conferencia Hemisférica sobre Libertad de Expresión celebrada en México, D.F. el 11 de 
marzo de 1994
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“Las políticas arancelarias y cambiarias, las licencias para la importación de papel o equipo 
periodístico, el otorgamiento de frecuencias de radio y televisión y la concesión o supresión de 
publicidad estatal, no deben aplicarse para premiar o castigar a medios o periodistas.”

“El estado debe abstenerse de utilizar su poder y los recursos de la hacienda pública con el objetivo 
de castigar, premiar o privilegiar a los comunicadores sociales y a los medios de comunicación en 
función de sus líneas informativas. Su rol principal es el de facilitar el más amplio, plural y libre 
debate de ideas. Cualquier interferencia que implique restringir la libre circulación de ideas debe 
estar expresamente prohibida por la ley. Presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor 
informativa de los comunicadores sociales son incompatibles con la libertad de expresión.” 76

“[...] La libertad de expresión no se agota en el reconocimiento teórico del derecho de hablar 
o de escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier 
medio apropiado para difundir información y hacerla llegar al mayor número de destinatarios 
[...] Asimismo, es fundamental que los periodistas [...] gocen de la protección y la independencia 
necesaria para realizar sus funciones en la sociedad, requisito indispensable para que esta goce 
de una plena libertad.” 77

76 Declaración de principios sobre Libertad de Expresión proclamada en octubre del Año 2000, en su 108º. 
Período ordinario de sesiones. párr. 56

77 Declaración de principios sobre Libertad de Expresión proclamada en octubre del Año 2000, en su 108º. Período 
ordinario de sesiones. párr. 57
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“[...] que al imponer presiones directas o indirectas dirigidas a silenciar la labor informativa 
de los comunicadores sociales se obstruye el funcionamiento pleno de la democracia, puesto 
que la consolidación de la democracia en el hemisferio se encuentra íntimamente ligada al 
intercambio libre de ideas, información y opiniones entre las personas.” 78

del derecho a la libertad de expresión lo constituye su ligazón a la democracia, y por ello 
resulta un derecho humano que si se pierde, pone en peligro la vigencia de todos los demás. 
Consecuentemente, la protección del derecho a expresar las ideas libremente es fundamental 
para la plena vigencia del resto. Sin libertad de expresión e información no hay una democracia 
plena, y sin democracia, la triste historia hemisférica ha demostrado que desde el derecho a la 
vida hasta la propiedad son puestos seriamente en peligro.”

79

80

78 Declaración de principios sobre Libertad de Expresión proclamada en octubre del Año 2000, en su 108º. 
Período ordinario de sesiones. párr. 58

79 Humberto Rubin v. Paraguay (caso Radio Ñandutí), sentencia del 28 de marzo de 1987, OEA/Ser.L/V/II.71, 

indirecta en América Latina, op. Cit.

80 Caso La Voladora Radio, Amparo en revisión 248/2011. Caso Radio Mazateco, Amparo en revisión 531/2011, op. Cit.



88

VULNERACIÓN INDIRECTA DE OTROS DERECHOS HUMANOS

81
 

emprendan actividades para promover, mantener y restablecer la salud de la población. Entre 

contribuyen al logro resultados positivos en materia de salud, por ejemplo la realización de 
investigaciones y el suministro de información; ii) velar por que los servicios de salud sean 
apropiados desde el punto de vista cultural y el personal sanitario sea formado de manera que 
reconozca y responda a las necesidades concretas de los grupos vulnerables o marginados; 

iv) apoyar a las personas a adoptar, con conocimiento de causa, decisiones por lo que respecta 
a su salud.”[Resaltado fuera del original].

81 Caso Radio Mazateco, Amparo en revisión 531/2011. Op. Cit.
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82

83
  

84

85

especialmente críticos para asegurar a los grupos vulnerables su libertad de expresión y acceso  
a la información” 86  

82 CEDAW, Recomendación general número 15, 9º periodo de sesiones, 1990, párr. 1. Ver también Comité sobre 
Derechos del Niño, Recomendación General número 4, 33º periodo de sesiones, 2003, párr. 28.

83 Observación general Nº 5, 34º periodo de sesiones (2003), Medidas generales de aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44), párr. 70

84 Comité DESCA, Observación general Nº 6, 13º periodo de sesiones (1995),  Los derechos económicos, sociales 
y culturales de las personas mayores, párr. 41

85 CEDAW, Recomendación General 19, 11º perÌodo de sesiones (1992), La violencia contra la mujer,   párrafo 
24 inciso d)

86 PNUD, Access to Information: Practice Note. UNDP-October 2003.
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Cuadro 5. Valores entendidos.

“El otorgamiento de la pauta ha implicado  
para algunos medios el seguir valores entendidos,  
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EL CASO DE RADIO BEMBA.

87

1/ 

2/ 

3/ 

87 El artículo 13 de la Ley Federal de Radio y Televisión, establece que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
puede otorgar concesiones y permisos, pero éstos últimos sólo se otorgarán cuando el medio de difusión, ya sea 

distinto de los anteriores se requerirá de una concesión.
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4/ 

5/ 

88

89

88 La Coordinación de Comunicación Social del Municipio estuvo dando largas a Radio Bemba durante los primeros 

89 Los ingresos de la radio eran mayoritariamente donativos y aportaciones privadas. 
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EL ACCESO A LA JUSTICIA 

1/ 

2/ 
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3/ 

4/ 

5/ 

6/ 

7/ 

8/ 
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90

90 TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro IX, Junio de 2012, Tomo 1; Pág. 262. Amparo en revisión 
531/2011. Mie Nillu Mazateco, A.C. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro.
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91

91 El artículo 13 de la Ley Federal de Radio y Televisión, establece que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
puede otorgar concesiones y permisos, pero éstos últimos sólo se otorgarán cuando el medio de difusión, ya sea 

distinto de los anteriores se requerirá de una concesión.
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Anexo 1
Principios sobre Regulación de la Publicidad Oficial en el Sistema Interamerica-
no de Protección de los Derechos Humanos1

1/ 

2/ 

3/ 

1 

sistema interamericano de protección de los derechos humanos, 2010.  Consultar los principios en su integralidad: 
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/temas/publicidad.asp 
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4/ 

5/ 

6/ 

7/ 

8/ 
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Anexo 2
Convenios de Prestación de Servicios

2010

Proveedor Concepto

-

-

Palabra en el contrato

-

contrato

2009

Proveedor Concepto

-

-
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Proveedor Concepto

de la Palabra

noticieros entre todos

-

tana

-

estación de radio La Poderosa

“La Mejor

2008

Proveedor Concepto

-
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Proveedor Concepto

-

lunes a sábado

-
rosa
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Proveedor Concepto

-

Mensual



105

2007

Proveedor Concepto

-

-
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Proveedor Concepto

Las siguientes cantidades:

se generen en este gobierno

-

Las siguientes cantidades:
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